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Et ALCALDE DE SAN ISIDRO;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de
subgerente de Transporte, Tránsito y Viabilidad depend¡ente de la óerencia de seguridad
ciudadana de la Municipalidad de San Isidro, el mismo que se encuentra previsto en el
Cuadro de Asignación de Personal - CAp;

Que, es necesario adoptar acciones de personal a fin de no
perjudicar el normal desarrollo de la gestión administrativa y de servicios que se prestan a
los vecinos del distrito;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del
articulo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972i

RESUELVE:

-. ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, a part¡r de la fecha al
señor cARLos Ft¡vlo RETAMoSo prERotA en el cargo de confianza de subgerente
de Transporte, Tránsito y vial¡dad dependiente de la Gerencia de Seguridad ciudadana de
la Mun¡c¡palidad de San lsidro.

ARTICULo SEGUNDo.- ENGARGAR a Ia Gerencia de
Recursos Humanos el cumplim¡ento de la presente resolución.

REGÍSTRESE, coMuNÍQUEsE Y CÚMPLASE

SALAVERRY


